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ACTO SIMBOLICO 

LA FUSION DE ALZA Y SAN SEBASTIAN 
 

 
Momento en que don Antonio Paguaga cortó la cinta que separaba ambos términos 

municipales, quedando simbólicamente fusionados Alza y San Sebastián. 
(Photo CARTE) 

 
Conforme veníamos anunciando ayer, a la una, se verificó con solemnidad el acto 
simbólico de la fusión de los Ayuntamientos de Alza y San Sebastián. 
 
El primero, en corporación, con la banda de chistularis llegó al límite de la villa siendo 
recibido por la corporación municipal donostiarra, también en corporación como 
igualmente la Diputación. El jefe provincial del Movimiento y presidente de la 
Diputación señor Querejeta, llevaba la representación del gobernador civil señor 
Caballero. 
 
Numeroso público se congregó allí y todas las casas de Alza tenían colgaduras 
nacionales. 
 
El alcalde de Alza, don Antonio Silva, pronunció palabras cordiales y patrióticas a las 
que contestó el alcalde de San Sebastián, señor Paguaga, subrayando que el acto 
constituía la realización del deseo del Caudillo y del Gobierno de procurar el 
engrandecimiento patrio por el engrandecimiento de los municipios. 
 



El señor Querejeta, brevemente, insistió en esta idea diciendo que hay que levantar a 
España tan en alto para que la Bandera española se una a la Cruz de Cristo. 
 
El señor Paguaga cortó la cinta extendida a lo ancho del límite de ambos términos 
municipales interpretándose en este momento el Himno Nacional. Los dos alcaldes se 
abrazaron. 
 
Luego en la popularísima Casa "Martillu", de Alza, se sirvió una comida a las 
autoridades; y por la tarde hubo festejos populares y gran alegría que continuarán hoy. 
 
Hoy, habrá una solemne función religiosa para conmemorar la fusión. 
 

 
El señor Paguaga, alcalde de San Sebastián, subraya la significación del acto.  

(Photo CARTE). 
 

 
El alcalde de Alza, señor Silva, en su breve discurso. 

(Photo CARTE). 
  



 
  




